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1. INTRODUCCIÓN 
 

La Oficina Asesora de Evaluación y Control de la Institución Universitaria Pascual 
Bravo, en cumplimiento a la Resolución 193 de 2016, expedida por la Contaduría 
General de la Nación – CGN “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos 
Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la 
evaluación del Control Interno Contable”, respecto de los Informes de Control 
Interno para las Entidades Públicas que trata la Ley 87 de 1993; rinde el informe 
Anual de Evaluación de Control Interno Contable para la vigencia 2021. 
 
Por lo anterior, y en cumplimiento del artículo 3º de la Resolución 193 de 2016, en 
el cual se asigna a los Jefes de Control Interno la responsabilidad de evaluar 
continuamente la implementación del Control Interno Contable, con el objetivo de 
asegurar y mantener la calidad de la información financiera, económica y social del 
ente público; el proceso Gestión de Auditoria presenta el resultado de la evaluación 
para el período comprendido entre el 01 de enero a diciembre 31 de 2021. 
 
El informe está basado en la evaluación de los siguientes controles existentes: 
 

• Elementos del marco normativo: Políticas contables y Políticas de operación 
• Etapas del proceso contable: Reconocimiento, Medición posterior y 

Revelación. 
• Rendición de cuentas e información a partes interesadas 
• Gestión del riesgo contable 

 
2. OBJETIVO 

 
Evaluar el estado del Control Interno Contable cualitativa y cuantitativamente de la 
Institución Universitaria Pascual Bravo, con el objetivo de determinar la existencia y 
efectividad de los procedimientos de control y verificación de las actividades propias 
del proceso contable que garanticen razonablemente la generación de información 
financiera, económica, social y ambiental.  
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3. ALCANCE 
 

El informe corresponde al periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021. 

 
4. METODOLOGÍA 

 
Para la elaboración del presente Informe anual de Control Interno Contable, se 
utilizó la metodología y estructura establecida en la resolución 357 del 23 de julio de 
2008 por la Contaduría General de la Nación; se hizo seguimiento a las actividades 
desarrolladas en el proceso de Gestión Financiera, y posterior a ello, se aplicó el 
cuestionario de “Evaluación de Control Interno Contable”, dando como resultado 
una calificación y un concepto. 
 
Para el efecto se define el siguiente formulario, en aplicación de la Resolución 193 
de 2016 "Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen 
de Contabilidad Pública, el procedimiento para la evaluación del control interno 
contable." Adicionalmente se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 de 
la Resolución 706 de 2016 "Por la cual se establece la información a reportar, los 
requisitos y los plazos de envío a la Contaduría General de la Nación”. 
 

• CGN2016_EVALUACIÓN_CONTROL_INTERNO_CONTABLE 
 

5. MARCO NORMATIVO 
 

• Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras 
disposiciones” 
 

• Resolución 193 de 2016 “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos 
Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para 
la evaluación del Control Interno Contable” 
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• Resolución 706 de 2016 “Por la cual se establece la información a reportar, 
los requisitos y los plazos de envío a la Contaduría General de la Nación” 
 

• Resolución 533 de 2015 “Por la cual se incorpora, en el Régimen de 
Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno 
y se dictan otras disposiciones” 
  

• Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública” 
 

• Resolución Rectoral 985 de 2017 “Por medio del cual se adopta el manual 
de políticas contables de la Institución Universitaria Pascual Bravo” 
 

• Resolución 357 de 2008 “Por la cual se adopta el procedimiento de control 
interno contable y de reporte del informe anual de evaluación a la Contaduría 
General de la Nación” 
 

• Marco internacional para la Práctica Profesional de la Auditoria Interna. IIA 
Colombia (Instituto de Auditores Internos de Colombia) Normas sobre 
atributos y desempeño: 1110 Independencia y Objetividad, 2010 
Planificación, 2060 Informe a la Alta Dirección y al Consejo, 2110 Gobierno, 
2120 Gestión de Riesgos, 2130 Control y 2400 Comunicación de Resultados  
 

6. El instructivo N°001 de 2021 proferido por la Contaduría General de la 
Nación, en el cual se establecen las instrucciones con el cambio del periodo 
contable 2021-2022 para el reporte de la Información Pública. 
 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE DE 
LA INSTITICIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO VIGENCIA 2021 

 
6.1 EVALUACIÓN CUANTITATIVA.  
 
El nivel de aplicación y cumplimiento de lo establecido en la normatividad vigente 
con respecto al Control Interno Contable de la Entidad, se determinó con base en la 
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aplicación del formato CGN2016_EVALUACIÓN_CONTROL_INTERNO_CONTABLE, 
del cual se obtuvo la calificación cuantitativa y cualitativa de las etapas de 
reconocimiento, medición posterior, revelación; así como también los elementos de 
rendición de cuentas e información a partes interesadas y gestión del riesgo 
contable. 
 
A continuación, se presenta el resultado y la interpretación de la calificación 
obtenida en la evaluación del Control Interno Contable de la entidad, para la vigencia 
2021. 
 

 RANGO DE CALIFICACION CALIFICACIÓN CUALITATIVA 

1.0 < CALIFICACION <3.0 DEFICIENTE 

3.0 < CALIFICACION <4.0 ADECUADO 

4.0 < CALIFICACION <5.0 EFICIENTE 
 

 

COMPONENTES
PUNTAJE 

OBTENIDO
POLITICAS CONTABLES 10
IDENTIFICACIÓN 3
CLASIFICACIÓN 2
REGISTRO 5
MEDICION INICIAL 1
MEDICION POSTERIOR 2
PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 4
RENDICIÓN DE CUENTAS E INFORMACIÓN A PARTES INTERESADAS 1
GESTIÓN DEL RIESGO CONTABLE 4
SUMATORIA TOTAL 32

TOTAL PREGUNTAS 32
PUNTAJE OBTENIDO 1,00
CALIFICACIÓN GLOBAL 5,00
VALORACIÓN CUALITATIVA EFICIENTE

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE
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El resultado se obtiene de adicionar los puntajes y dividirlo entre el total de criterios 
(32); para evaluar la existencia (Ex) y efectividad (Ef). El valor obtenido se 
multiplicará por cinco (5). 
 
Con respecto al cuadro anterior la sumatoria de 32, se divide por 32 que 
corresponde al número de criterios. El resultado es 1, que se multiplicará por 5 
dando como resultado 5.  
 
Este valor corresponde a la valoración cualitativa, que según el rango de calificación 
se encuentra en un grado EFICIENTE. 
 
 6.1.1 POLITICAS CONTABLES: 
 
En el desarrollo del marco normativo se establecen las políticas contables, que se 
encargan de apoyar el proceso contable para la preparación y presentación de los 
estados financieros en la Institución Universitaria Pascual Bravo. 
 

PUNTAJE TOTAL POLITICAS CONTABLES     
10,00  

 

NUMERAL POLÍTICAS CONTABLES TIPO 
 

CONSIDERACIN DEL AUDITOR CALIFICACIÓN TOTAL 

1 

¿La entidad ha 
definido las 
políticas contables 
que debe aplicar 
para el  
 
 
 
reconocimiento, 
medición, 
revelación y 
presentación de los 
hechos económicos 

Ex 

 
La IUPB adopto el manual de políticas mediante 
resolución rectoral 985 del 29 de diciembre del 2017, 
la cual se encuentra publicada en la página 
Institucional, al igual que los estados financieros 
2021. 

 
SI      1,00  
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de acuerdo con el 
marco normativo 
que le corresponde 
aplicar? 

1.1 

¿Se   socializan   las   
políticas   con   el 
personal involucrado 
en el proceso 
contable? 

Ef 

La IUPB tiene publicadas las políticas en la página 
Institucional en el titulo Nuevo marco Normativo en el 
siguiente link 
http://pascualbravo.edu.co/administrativo/evaluacion-
y-control/gestion-financiera/; este espacio es de 
acceso a todo público 

SI 

  

1.2 

¿Las      políticas      
establecidas      son 
aplicadas en el 
desarrollo del proceso 
contable? 

Ef 

 
Los Estados financieros de la Institución son 
desarrollados y aplicados conforme a las políticas y 
son reportados ante la CGN y demás entes de control. 

 

SI 

  

1.3 

 
¿Las políticas 
contables responden 
a la naturaleza   y   a   
la   actividad   de   la 
entidad? 

Ef 

 

Las Políticas cumplen con la representación fiel por 
medio de los Estados Financieros publicados en la 
página institucional y las rendiciones pertinentes. 

 

SI 

  

1.4 

¿Las políticas 
contables propenden 
por la representación 
fiel de la información 
financiera? 

Ef 

Las Políticas contables publicadas responden a la 
naturaleza de la Institución y su actividad inmersa en 
la Misión, visión y objetivos estratégicos. 

 

SI 

  

2 

¿Se establecen 
instrumentos 
(planes, 
procedimientos, 
manuales, reglas de 
negocio, guías, etc) 
para el seguimiento 
al cumplimiento de 
los planes de 
mejoramiento 
derivados de los 
hallazgos de 
auditoría interna o 
externa? 

Ex 

 
Con la Oficina Asesora de Evaluación y control se 
establecen grupos de trabajo para efectuar 
seguimiento a los planes de mejoramiento producto 
de los hallazgos de la auditoria regular del 
componente Control Financiero de la Contraloría 
General de Medellín. SI  1,00  
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2,1 

¿Se socializan estos 
instrumentos de 
seguimiento con los 
responsables? 

Ef 

Se realizan mesas de trabajo con los involucrados en 
los Planes de mejoramiento y se asignan 
responsabilidades, documentadas mediante actas. 

 

SI   

2,2 

¿Se hace 
seguimiento o 
monitoreo al 
cumplimiento    de    
los    planes    de 
mejoramiento? 

Ef 

Se hacen seguimientos y monitoreos por parte del 
líder del proceso responsable de la acción en 
articulación con la Oficina Asesora de Evaluación y 
Control, a través del formato de seguimiento donde 
se ingresa el avance y el cumplimiento de las 
acciones propuestas. 

 

SI   

3 

¿La entidad cuenta 
con una política o 
instrumento 
(procedimiento, 
manual, regla de 
negocio, guía, 
instructivo, etc.)  
tendiente a facilitar 
el flujo de 
información relativo 
a los hechos 
económicos 
originados en 
cualquier 
dependencia? 

Ex 

 

La herramienta definida por la IUPB se encuentra en 
el Manual de Políticas Contables y en la INTRANET 
donde se definen los procedimientos, formatos, guías 
e instructivos. 

 SI 1,00  

3.1 

¿Se socializan estas 
herramientas con 
el personal 
involucrado en el 
proceso? 

Ef 

Las herramientas se encuentran publicadas en la 
intranet, como los procedimientos e instructivos para 
consulta y aplicación. 

 

SI   

3.2 

¿Se        tienen        
identificados        los 
documentos   idóneos   
mediante   los cuales 
se informa al área 
contable? 

Ef 

Se tienen identificados a través de los instructivos y 
procedimientos del proceso de apoyo Gestión 
Financiera. 

 
SI   

3.3 
¿Existen      
procedimientos      
internos 

Ef 
 

SI   
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documentados      
que      faciliten      la 
aplicación de la 
política? 

Se tienen procedimientos e instructivos, socializados 
y disponibles en la intranet. 

 

4 

¿Se ha 
implementado una 
política o 
instrumento 
(directriz, 
procedimiento, guía 
o lineamiento) sobre 
la identificación de 
los bienes físicos en 
forma 
individualizada 
dentro del proceso 
contable de la 
entidad? 

Ex 

 

La Institución adopta la política de propiedad planta y 
equipo inmersa en el manual de políticas Contables, 
la cual fue actualizada en la Resolución Rectoral 375 
de 2020, para el manejo de inventarios y Bienes de la 
Institución. 

 
SI  1,00  

4.1 

¿Se ha socializado 
este instrumento 
con   el   personal   
involucrado   en   el 
proceso? Ef 

La política fue socializada con el personal 
responsable del proceso de apoyo Gestión de 
Recursos Físicos y la Dirección Técnica de 
Planeación y Aseguramiento de la calidad igualmente 
se encuentra en la página Institucional 
Link https://pascualbravo.edu.co/wp-
content/uploads/2020/01/resolucion-985-manual-
politicas-contables.pdf 

 

SI   

4.2 

¿Se verifica la 
individualización de 
los 
bienes físicos? Ef 

Los bienes de la Institución se encuentran 
individualizados por medio de placas para su 
identificación, ubicación, funcionario responsable y 
valor en libros; los cuales se agrupan por cuentas 
contables para su conciliación con el proceso de 
apoyo de Gestión de Recursos Físicos. 

SI   

5 

¿Se cuenta con una 
directriz, guía o 
procedimiento     
para     realizar     las 
conciliaciones   de   
las   partidas   más 
relevantes, a    fin    
de    lograr    una 

Ex 

Con las conciliaciones de las cuentas más relevantes, 
se realizan conforme a lo dispuesto por la CGN a 
través de instructivos o circulares emitidas para el 
cierre de cada vigencia. Para este criterio se utiliza el 
instructivo N°001 de 2021 proferido por la Contaduría 
General de la Nación, en el cual se establecen las 
instrucciones con el cambio del periodo contable 
2021-2022 para el reporte de la Información Pública. 

SI 1,00  
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adecuada 
identificación y 
medición? 

5.1 

¿Se socializan estas 
directrices, guías o 
procedimientos     con     
el     personal 
involucrado en el 
proceso? 

Ef 

Para socializar esas directrices se envía un correo e 
igualmente se sociabilizan con el personal del área 
contable y con las áreas proveedoras de información. SI   

5.2 

¿Se   verifica   la   
aplicación   de   estas 
directrices, guías o 
procedimientos? 

Ef 

Para la verificación de la aplicación de las directrices, 
se verifica en la información rendida a la Contaduría 
General de la Nación CGN y la Contraloría General 
de Medellín CGM. Se anexan los soportes de la 
rendición. 

SI   

6 

¿Se cuenta con una 
directriz, guía, 
lineamiento, 
procedimiento o 
instrucción en que 
se defina la 
segregación de 
funciones 
(autorizaciones, 
registros y manejos) 
dentro de los 
procesos 
contables? 

Ex 

La segregación de funciones se evidencia en el 
manual de funciones vigencia 2016, procedimientos, 
instructivos y contratos del personal de apoyo del 
proceso Gestión Financiera, desde TH se está 
trabajando en la actualización del manual de 
funciones, a la fecha se tienen los soportes de los 
grupos de trabajo con los que se ha venido realizando 
dicha actualización. 

SI  1,00  

6.1 

¿Se    socializa    esta    
directriz, guía, 
lineamiento, 
procedimiento o 
instrucción con el 
personal involucrado 
en el proceso? 

Ef 

 
La socialización de los procedimientos se realiza a 
través de la página Institucional y en la INTRANET del 
Sistema de Gestión Integral SGI SI   

6.2 

¿Se verifica el 
cumplimiento de esta 
directriz, guía, 
lineamiento, 
procedimiento o 
instrucción? 

Ef 

En la vigencia 2021 se realizó la auditoria interna 
Basada en Riesgos al proceso de apoyo Gestión 
Talento Humano igualmente se realizan seguimientos 
al proceso donde también se verifico el avance de la 
actualización del Manual de Funciones. 

SI   
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7 

¿Se     cuenta     con     
una     directriz, 
procedimiento, guía, 
lineamiento o 
instrucción para la 
presentación 
oportuna de la 
información 
financiera? 

Ex 

 
La Institución adopta la política contable para la 
presentación de Estados Financieros y se tiene 
establecido el procedimiento a través del Sistema de 
Gestión Integral. Adicionalmente se establece un 
cronograma A y B de actividades 

SI  1,00  

7.1 

¿Se    socializa    esta    
directriz, guía, 
lineamiento, 
procedimiento o 
instrucción con el 
personal involucrado 
en el proceso? 

Ef 

 
Se socializa a través de puestas en común y 
reuniones del proceso de apoyo Gestión Financiera 

SI   

7.2 

¿Se   cumple   con   
la   directriz, guía, 
lineamiento, 
procedimiento o 
instrucción? 

Ef 

Se evidencia cumplimiento a la política y los 
procedimientos, a través de los reportes de 
información oportuna a la Contaduría General de la 
Nación CGN y la Contraloría General de Medellín 
CGM 

SI   

8 

¿Existe un 
procedimiento para 
llevar a 
cabo, en forma 
adecuada, el cierre 
integral de la 
información 
producida en las 
áreas o 
dependencias que 
generan hechos 
económicos? 

Ex 

El proceso de apoyo Gestión Financiera adopta el 
procedimiento de preparación y presentación a los 
Estados Financieros, con el objetivo de generar las 
conciliaciones con los procesos proveedores 
conforme al cierre de cada periodo. Adicionalmente 
se implementa el instructivo N°001 de 2021 proferido 
por la Contaduría General de la Nación, en el cual se 
establecen las instrucciones con el cambio del 
periodo contable 2021-2022 para el reporte de la 
Información Publica. 

SI   1,00  

8.1 

¿Se socializa este 
procedimiento con el 
personal involucrado 
en el proceso? 

Ef 
Se envían correos y se socializa a través de puestas 
en común y reuniones del proceso de apoyo Gestión 
Financiera. SI   

8.2 

¿Se cumple con el 
procedimiento? Ef 

Mensualmente se recepción la información 
correspondiente de cada área proveedora de 
información. Se evidencian cruces de correos y 
reuniones para efectuar las conciliaciones. 

SI   
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9 

¿La    entidad    
tiene    
implementadas 
directrices, 
procedimientos, 
guías o 
lineamientos para 
realizar 
periódicamente 
inventarios y cruces 
de información, que 
le permitan verificar 
la existencia de 
activos y pasivos? 

Ex 

 
Se realizan conciliaciones periódicas con el proceso 
de apoyo Gestión de Recursos Físicos, en el cual se 
derivan formatos de conciliación mensual de activos 
entre contabilidad y el almacén, certificación del 
proceso de apoyo de los activos fijos y los 
comprobantes de ajuste del proceso contable que 
permite mejorar la información. SI 1,00  

9.1 

¿Se       socializan       
las       directrices, 
procedimientos, guías 
o lineamientos con el 
personal involucrado 
en el proceso? 

Ef 

 
Se envían correos y se socializa a través de puestas 
en común y reuniones del proceso de apoyo Gestión 
Financiera. SI   

9.2 

¿Se   cumple   con   
estas   directrices, 
procedimientos, guías 
o lineamientos? 

Ef 
Se cumple conforme a los cruces de información 
referente a las conciliaciones, y adicionalmente se 
establecen puestas en común del comité de 
sostenibilidad contable. 

SI   

10 

¿Se   tienen   
establecidas   
directrices, 
procedimientos, 
instrucciones, o 
lineamientos sobre 
análisis, depuración 
y seguimiento de 
cuentas para el 
mejoramiento y 
sostenibilidad de la 
calidad de la 
información? 

Ex 

 
Se realizan comités de sostenibilidad contable y se 
tienen establecidos procesos conciliatorios entre los 
diferentes módulos que integran el sistema financiero 
y con las áreas proveedoras de información contable, 
dando cumplimiento a las directrices establecidas por 
la CGN. SI 1,00  

10.1 

¿Se     socializan     
estas     directrices, 
procedimientos, 
instrucciones, o 
lineamientos con el 

Ef 

Se socializa a través de puestas en común y 
reuniones del proceso de apoyo Gestión Financiera y 
los procesos proveedores de Información: Gestión 
Jurídica, Gestión Talento Humano, Gestión de 

SI   
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personal involucrado 
en el proceso? 

Recursos Físicos y la Dirección Técnica de 
Planeación y Aseguramiento de la Calidad. 

10.2 

¿Existen mecanismos 
para verificar el 
cumplimiento de 
estas directrices, 
procedimientos, 
instrucciones, o 
lineamientos? 

Ef 

 
Se verifica a través de los comités de sostenibilidad 
contable y con la retroalimentación de las 
conciliaciones realizadas con los respectivos 
procesos involucrados. 

SI   

10.3 

¿El    análisis, la    
depuración    y    el 
seguimiento de 
cuentas se realiza 
permanentemente o 
por lo menos 
periódicamente? 

Ef 

 
El análisis, depuración y seguimiento se realiza 
mensualmente. Esta actividad se encuentra inmersa 
en el plan operativo 2021 del proceso de apoyo 
Gestión Financiera, en articulación con el cronograma 
de actividades. 
 

SI   

 PUNTAJE TOTAL POLITICAS CONTABLES     
10,00  

 

Consideraciones del Auditor a cada Ítem del formato: 
 
Se evidenció que la Institución Universitaria Pascual Bravo cumple con los criterios 
establecidos en el componente Políticas Contables, a través de lo siguiente:  
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Fuente: Manual de Políticas contables, por medio la Resolución Rectoral 935 del 26 de septiembre de 2019 
https://pascualbravo.edu.co/administrativo/evaluacion-y-control/gestion-financiera/ 

 

 

 

https://pascualbravo.edu.co/administrativo/evaluacion-y-control/gestion-financiera/
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Fuente: Estados Financieros IUPB VIGENCIA 2022 
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Fuente: Gestión Financiera Puesta en común Socialización Nuevas disposiciones CGN 

 

Fuente: Gestión Financiera – Acta 033 Comité de sostenibilidad Contable octubre de 2020 
 

El auditor evidenció que la implementación de las políticas contables se cumple a 
través de las siguientes actividades y documentos:  
 
 Seguimiento a los planes de mejoramiento derivados de los hallazgos de 

auditorías regulares del Componente Financiero y contractual Vigencia 2020 
proferida por la Contraloría General de Medellín. 
 

 Caracterización, formatos, procedimientos e instructivos alojados en la 
INTRANET de la Institución 

 
  Mecanismos de conciliación, ajustes y verificación de la calidad de la 

información Contable de manera mensual. 
 
 Comités de sostenibilidad contable con los procesos proveedores de la 

información. 
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6.1.2 ETAPA DE RECONOCIMIENTO 
 
Es la primera etapa del proceso contable, donde se capturan los datos de la realidad 
económica y jurídica de la entidad. Esta etapa incluye el reconocimiento inicial de 
las transacciones, hechos, operaciones y las posteriores actualizaciones de valor.  
 
La etapa de reconocimiento se materializa con las actividades de identificación, 
clasificación, registro y medición inicial.  

 
• IDENTIFICACIÓN 

 
Es la subetapa que determina la ocurrencia de hechos, transacciones y se busca 
evaluar que la totalidad de estas transacciones sean incorporadas en el ciclo 
contable.  
 

NUMERAL IDENTIFICACIÓN TIP
O 

CONSIDERACIN DEL AUDITOR CALIFI
CACIÓ

N 
TOT
AL 

11 

¿Se evidencia por medio de 
flujogramas, u otra técnica o 
mecanismo, la forma como 
circula la información hacia el 
área contable? 

Ex 

En la caracterización del proceso de apoyo Gestión 
Financiera la cual se encuentra en la INTRANET del SGI, 
se tienen identificados los proveedores, insumos y 
actividades que generan el producto para los receptores 
y/o beneficiarios. 
http://200.13.244.221:8080/SGI/SGI/Procesos/11.%20Ge
sti%C3%B3n%20Financiera%20-
%20GFI/01.%20Caracterizaci%C3%B3n/01.%20Caracteri
zaci%C3%B3n%20GFI.pdf| 

SI         
1,00  

11.1 

¿La    entidad    ha    identificado    
los 
proveedores de información 
dentro del proceso contable? 

 SI   

11.2 

¿La    entidad    ha    identificado    
los 
receptores de información dentro 
del proceso contable? 

Ef SI   

12 

¿Los   derechos   y   
obligaciones   se 
encuentran debidamente 
individualizados en la 
contabilidad, bien sea por el 
área contable, o bien por otras 
dependencias? 

Ex 

Se evidencia en el Balance de Prueba/Comprobación de 
Enero a diciembre de 2021 

SI         
1,00  

12.1 
¿Los derechos y obligaciones se 
miden 
a partir de su individualización? 

Ef 
Se evidencia en el Balance de Prueba/Comprobación de 
Enero a diciembre de 2021 SI   
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12.2 

¿La baja en cuentas es factible a 
partir 
de la individualización de los 
derechos y obligaciones? Ef 

La baja en cuentas se aprecia de manera detallada en las 
notas a los Estados financieros. No obstante, en el 
seguimiento realizado por la Oficina Asesora de 
Evaluación y Control se evidencian los listados de los 
bienes salientes, comprobantes de baja de activos en el 
software de Bienes, Resolución o acto administrativo 
donde se autoriza la baja y los comprobantes contables del 
retiro del activo. 

SI   

13 

¿Para la identificación de los 
hechos 
económicos, se toma como 
base el marco normativo 
aplicable a la entidad? 

Ex 

Se evidencia el Balance de prueba de la Institución de 
enero a diciembre de 2021, dando cumplimiento a las 
resoluciones y lineamientos establecidos por la Contaduría 
General de la Nación CGN 

SI         
1,00  

13.1 

¿En el proceso de identificación 
se tienen en cuenta los criterios 
para el reconocimiento de los 
hechos económicos definidos en 
las normas? 

Ef 

Se evidencia en el Balance de prueba de la IUPB de enero 
a diciembre de 2021 y las rendiciones realizadas a la 
Contaduría General de la Nación, dando cumplimiento a 
las resoluciones y lineamientos establecidos por la 
Contaduría General de la Nación CGN 

SI   

 PUNTAJE TOTAL SUBETAPA IDENTIFICACIÓN        
3,00  

 
Consideraciones del Auditor: 
 
En visita en sitio, se evidenció que la Institución Universitaria Pascual Bravo adopta 
los siguientes mecanismos de identificación:  
 
En el seguimiento realizado por la Oficina Asesora de Evaluación y Control se 
evidencian los listados de los bienes salientes, comprobantes de baja de activos en 
el software de Bienes, resolución o acto administrativo donde se autoriza la baja y 
los comprobantes contables del retiro del activo,   
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comprobante de ajuste del Software SEVEN  

 

 
Contabilización baja de patentes 
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Resolución 937 - baja definitiva de activos intangibles de la Institución Universitaria Pascual Bravo 

 
• CLASIFICACION  

 
En esta subetapa las características de los hechos, transacciones u operaciones, 
se determinan de manera cronológica y su clasificación conceptual según el 
Catálogo General de Cuentas. El desarrollo de las actividades de clasificación 
implica un grado técnico especializado. 

NUMERAL CLASIFICACIÓN TIPO CONSIDERACIN DEL AUDITOR CALIFICACIÓN TOTAL 

14 

¿Se utiliza la versión actualizada 
del Catálogo General de 
Cuentas correspondiente al 
marco normativo aplicable a la 
entidad? Ex 

Se evidencia en la codificación del Balance de 
Prueba y en las rendiciones efectuadas a la 
Contaduría General de la Nación CGN, 
teniendo como soporte la aceptación y 
publicación de dicha información en el CHIP, el 
cual al no ser procedente o no estar conforme, 
la Contaduría General de la Nación (CGN) y 
sus sistemas de validación rechazarían la 
información reportada. 

SI         
1,00  
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14.1 

¿Se realizan revisiones 
permanentes 
sobre   la   vigencia   del   catálogo   
de cuentas? 

Ef 

Las revisiones realizadas se efectúan en La 
verificación del Balance de prueba, con el 
objetivo de generar una rendición exitosa en los 
reportes de la Contaduría General de la Nación 
CGN. 

SI   

15 

¿Se llevan registros 
individualizados 
de los hechos económicos 
ocurridos en la entidad? 

Ex 
Se evidencia en la codificación del Balance de 
Prueba, en los Estados Financieros y en las 
rendiciones efectuadas a la Contaduría 
General de la Nación CGN. 

SI         
1,00  

15.1 

¿En   el   proceso   de   
clasificación   se 
consideran los criterios 
definidos en el marco normativo 
aplicable a la entidad? 

Ef 

Se evidencia en la codificación del Balance de 
Prueba, en los Estados Financieros y en las 
rendiciones efectuadas a la Contaduría 
General de la Nación CGN 

SI   

 PUNTAJE TOTAL SUBETAPA CLASIFICACIÓN        
2,00  

 
Consideraciones del Auditor: 
 
En visita en sitio, se evidenció que la Institución Universitaria Pascual Bravo 
establece mecanismos de clasificación por medio de lo siguiente:  
 
 Soportes de registros individualizados de los hechos económicos en la 

vigencia 2021 
 

 
 
FUENTE: VERSION ACTUALIZADA DEL CATALOGO DE CUENTAS E INDIVIDUALIZACION DE HECHOS 
ECONOMICOS 
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 Aprobación de adecuada clasificación en la rendición de la Contaduría 
General de la Nación. 

 

 
 

Fuente: Plataforma CHIP CGN 
 

• REGISTRO  
 
Subetapa mediante la cual se realizan los comprobantes de contabilidad y se 
elaboran los registros en los libros respectivos.  
 

NUMERAL REGISTRO TIPO CONSIDERACIN DEL AUDITOR CALIFICACIÓN TOTAL 

16 

¿Los       hechos       
económicos       se 
contabilizan 
cronológicamente? Ex 

Se evidencian en los reportes 
auxiliares detalle en el Software 
Financiero SEVEN ERP. En el 
seguimiento realizado por el auditor se 
evidencia el registro consecutivo de los 
comprobantes 

SI         
1,00  

16.1 

¿Se    verifica    el    registro    
contable 
cronológico        de        los        
hechos económicos? Ef 

Se evidencian en los reportes 
auxiliares detalle en el Software 
Financiero SEVEN ERP. En el 
seguimiento realizado por el auditor se 
evidencia el registro consecutivo de los 
comprobantes. 

SI   
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16.2 

¿Se verifica el registro 
consecutivo de 
los hechos económicos en los 
libros de contabilidad? Ef 

Se evidencian en los reportes 
auxiliares detalle en el Software 
Financiero SEVEN ERP. En el 
seguimiento realizado por el auditor se 
evidencia el registro consecutivo de los 
comprobantes. 

SI   

17 

¿Los hechos económicos 
registrados 
están   respaldados   en   
documentos soporte 
idóneos? 

Ex 

Se realizo Registro Fotográfico, donde 
se evidencia la conservación y la 
custodia de los comprobantes 
contables. Igualmente, en el 
seguimiento al proceso financiero se 
tiene soportes de registro de los 
hechos económicos. 

SI         
1,00  

17.1 

¿Se verifica que los registros 
contables 
cuenten con los documentos de 
origen interno o externo que los 
soporten? 

Ef 

Se realizo Registro Fotográfico, donde 
se evidencia la conservación y la 
custodia de los comprobantes 
contables. Igualmente, en el 
seguimiento al proceso financiero se 
tiene soportes de registro de los 
hechos económicos. 

SI   

17.2 

¿Se     conservan     y     
custodian     los 
documentos soporte? 

Ef 

Se realizo Registro Fotográfico, donde 
se evidencia la conservación y la 
custodia de los comprobantes 
contables. Igualmente, en el 
seguimiento al proceso financiero se 
tiene soportes de registro de los 
hechos económicos 

SI   

18 

¿Para   el   registro   de   los   
hechos 
económicos, se elaboran los 
respectivos comprobantes de 
contabilidad? 

Ex 

Se evidencian en los reportes 
auxiliares al detalle en el Software 
Financiero SEVEN ERP SI         

1,00  

18.1 
¿Los comprobantes de 
contabilidad se 
realizan cronológicamente? 

Ef 
Se evidencian en los reportes 
auxiliares al detalle en el Software 
Financiero SEVEN ERP 

SI   

18.2 
¿Los comprobantes de 
contabilidad se 
enumeran consecutivamente? 

Ef 
Se evidencian en los reportes 
auxiliares al detalle en el Software 
Financiero SEVEN ERP 

SI   

19 

¿Los    libros    de    
contabilidad    se 
encuentran debidamente 
soportados en comprobantes 
de contabilidad? 

Ex 

Se evidencian en los reportes 
auxiliares al detalle en el Software 
Financiero SEVEN ERP SI         

1,00  

19.1 
¿La   información   de   los   
libros   de 
contabilidad coincide con la 

Ef 
Se evidencian en los reportes 
auxiliares al detalle en el Software 
Financiero SEVEN ERP 

SI   
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registrada en los comprobantes 
de contabilidad? 

19.2 

En caso de haber diferencias 
entre los 
registros en los libros y los 
comprobantes de contabilidad, 
¿se realizan las conciliaciones y 
ajustes necesarios? 

Ef 

El auditor evidencia en los 
comprobantes de ajuste, las 
correcciones producto de las 
conciliaciones mensuales con los 
procesos proveedores de Información 

SI   

20 

¿Existe algún mecanismo a 
través del 
cual se verifique la 
completitud de los registros 
contables? 

Ex 

Se realizan puestas en común y 
reuniones con los procesos 
proveedores de información de 
manera permanente. Se realizan 
cruces de información a través de 
Email, para que los ajustes de los 
registros contables queden soportados 

SI         
1,00  

20.1 

¿Dicho    mecanismo    se    
aplica    de 
manera permanente o 
periódica? Ef 

Se realizan puestas en común y 
reuniones con los procesos 
proveedores de información de 
manera permanente. Se realizan 
cruces de información a través de 
Email, para que los ajustes de los 
registros contables queden 
soportados. 

SI   

20.2 

¿Los     libros     de     
contabilidad     se 
encuentran actualizados y sus 
saldos están   de   acuerdo   con   
el   último informe trimestral 
transmitido a la Contaduría 
General de la Nación? 

Ef 

Las actualizaciones de la información 
contable se evidencian en las 
rendiciones trimestrales a la 
Contaduría General de la Nación. SI   

 PUNTAJE TOTAL SUBETAPA REGISTRO        
5,00  

 

Consideraciones del Auditor: 
 
En visita en sitio, se evidenció que la Institución Universitaria Pascual Bravo adopta 
los siguientes mecanismos de registro: 
 
 Soportes de registro cronológico de hechos económicos en el software 

SEVEN ERP vigencia 2021 
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FUENTE: GESTION FINANCIERA REGISTRO CORNOLOGICO SEVEN ERP 

 
 Comprobantes contables en físico y digital que soportan el registro de los 

hechos económicos de la vigencia 2021. 
 

 
 

 Comprobantes de egreso, que poseen registros contables con los 
documentos soportes idóneos. 
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Fuente: Gestión Financiera Comprobante de Egreso 96468 1 de diciembre de 2021 

 
• MEDICIÓN INICIAL 

 
Es la subetapa que asigna el valor monetario a los elementos de los estados 
financieros determinados en la subetapa de clasificación. 

NUMERAL MEDICIÓN INICIAL TIPO CONSIDERACIN DEL AUDITOR CALIFICACIÓN TOTAL 

21 

¿Los criterios de 
medición inicial de los 
hechos económicos 
utilizados por la 
entidad corresponden 
al marco normativo 
aplicable a la entidad? 

Ex 

En cumplimiento al manual de políticas 
contables resolución rectoral 935 del 26 sept 
de 2019 resolución 533 de 2015, EL 
Instructivo 001 diciembre de 2021 se rinden 
los estados financieros y la información 
pertinente a la Contaduría General de la 
Nación CGN y La Contraloría General de 
Medellín CGM. Esta información es de 
conocimiento del proceso de apoyo Gestión 
Financiera, la cual se encuentra documentada 
en las puestas en común. 

SI         
1,00  

21.1 

¿Los   criterios   de   
medición   de   los 
activos, pasivos, 
ingresos, gastos y costos 
contenidos en el marco 
normativo aplicable a la 
entidad, son de 

Ef 

En cumplimiento al manual de políticas 
contables resolución rectoral 935 del 26 sept 
de 2019 resolución 533 de 2015, EL 
Instructivo 001 diciembre de 2021 se rinden 
los estados financieros y la información 
pertinente a la Contaduría General de la 
Nación CGN y La Contraloría General de 

SI   
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conocimiento del 
personal involucrado en 
el proceso contable? 

Medellín CGM. Esta información es de 
conocimiento del proceso de apoyo Gestión 
Financiera, la cual se encuentra documentada 
en las puestas en común. 

21.2 

¿Los   criterios   de   
medición   de   los 
activos, pasivos, 
ingresos, gastos y costos 
se aplican conforme al 
marco normativo que le 
corresponde a la 
entidad? 

Ef 

En cumplimiento al manual de políticas 
contables resolución rectoral 935 del 26 sept 
de 2019 resolución 533 de 2015, EL 
Instructivo 001 diciembre de 2021 se rinden 
los estados financieros y la información 
pertinente a la Contaduría General de la 
Nación CGN y La Contraloría General de 
Medellín CGM. Esta información es de 
conocimiento del proceso de apoyo Gestión 
Financiera, la cual se encuentra documentada 
en las puestas en común. 

SI   

 PUNTAJE TOTAL SUBETAPA MEDICIÓN INICIAL 1,00 
 
Consideraciones del Auditor: 
 
En visita en sitio, se evidenció que la Institución Universitaria Pascual Bravo tiene 
establecido mecanismos de Medición Inicial por medio de lo siguiente: 
 
 Puestas en Común Gestión Financiera y Gestión Talento Humano, 

consolidación información.  

 
Fuente: Gestión Financiera y Gestión Talento Humano – Puestas en Común  
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 Rendiciones en plataforma CHIP de la Contaduría General de la Nación y 
Gestión Transparente Contraloría General de Medellín, en aplicación a la 
normatividad. 
 

 
 

Fuente: Oficina Asesora de Evaluación y Control 
 

ETAPA DE MEDICIÓN POSTERIOR 
 
Esta etapa incluye la evaluación y registro de los ajustes al valor de la partida 
específica del elemento correspondiente. Es la etapa donde se actualiza la medición 
de los elementos de los estados financieros. 
 

• EVALUACIÓN 
 
Es la subetapa en la que se determina el nuevo valor de la cuenta especifica de los 
elementos de los estados financieros, conforme al marco normativo aplicable a la 
entidad. 
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• REGISTRO DE AJUSTES CONTABLES 
 

Es la subetapa en la que se elaboran los comprobantes de contabilidad y se 
efectúan los asientos de los ajustes en los libros respectivos utilizando el Catálogo 
General de Cuentas. 

NUMERAL MEDICIÓN POSTERIOR TIPO CONSIDERACIN DEL AUDITOR CALIFICACIÓN TOTAL 

22 

¿Se calculan, de manera 
adecuada, los valores 
correspondientes a los 
procesos de depreciación, 
amortización, agotamiento y 
deterioro, según aplique? Ex 

Se aplica la política contable establecida 
con los lineamientos dados por la CGN para 
la institución. Se realizan conciliaciones 
periódicas con el proceso de apoyo Gestión 
de Recursos Físicos, en el cual se derivan 
formatos de conciliación mensual de activos 
entre contabilidad y el almacén, 
certificación del proceso de apoyo de los 
activos fijos donde se evidencia el costo y la 
depreciación acumulada. 

SI         
1,00  

22.1 

¿Los   cálculos   de   
depreciación   se 
realizan con base en lo 
establecido en la política? 

Ef 

Se aplica la política contable establecida 
con los lineamientos dados por la CGN para 
la institución. Se realizan conciliaciones 
periódicas con el proceso de apoyo Gestión 
de Recursos Físicos, en el cual se derivan 
formatos de conciliación mensual de activos 
entre contabilidad y el almacén, 
certificación del proceso de apoyo de los 
activos fijos donde se evidencia el costo y la 
depreciación acumulada. 

SI   

22.2 

¿La vida útil de la propiedad, 
planta y 
equipo, y la depreciación son 
objeto de revisión periódica? 

Ef 

la revisión periódica esta encargada del 
proceso de apoyo Gestión de Recursos 
físicos, donde emiten certificados de 
manera mensual para conciliar con el área 
de contabilidad. 

SI 

 
 
 
  

22.3 

¿Se verifican los indicios de 
deterioro 
de los activos por lo menos al 
final del periodo contable? 

Ef 
La verificación esta encargada del proceso 
de apoyo Gestión de Recursos físicos, 
donde realizan validaciones por daños y 
pérdidas de los bienes 

SI   

23 

¿Se         encuentran         
plenamente 
establecidos los criterios de 
medición posterior para cada 
uno de los elementos de los 
estados financieros? 

Ex 

Se cumple conforme a lo establecido en las 
políticas inmersas en el Nuevo Marco 
Normativo. Los criterios de medición 
posterior se evidencian en las 
conciliaciones, comprobantes de ajuste y 
en las notas a los estados financieros 
generados desde el proceso de apoyo 
Gestión Financiera. 

SI         
1,00  
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Consideraciones del Auditor: 
 
En visita en sitio, se evidenció que la Institución Universitaria Pascual Bravo tiene 
establecido mecanismos de Medición Posterior por medio de lo siguiente: 
 
 Aplicación de políticas Contables en el cálculo de la depreciación, activos 

Fijos a diciembre de 2021. 

23.1 

¿Los criterios se establecen con 
base 
en el marco normativo aplicable 
a la entidad? Ef 

Se cumple conforme a lo establecido en las 
políticas inmersas en el Nuevo Marco 
Normativo. Los criterios de medición 
posterior se evidencian en las 
conciliaciones, comprobantes de ajuste y 
en las notas a los estados financieros 
generados desde el proceso de apoyo 
Gestión Financiera. 

SI   

23.2 

¿Se identifican los hechos 
económicos 
que deben ser objeto de 
actualización posterior? Ef 

Se cumple conforme a lo establecido en las 
políticas inmersas en el Nuevo Marco 
Normativo. Los criterios de medición 
posterior se evidencian en las 
conciliaciones, comprobantes de ajuste y 
en las notas a los estados financieros 
generados desde el proceso de apoyo 
Gestión Financiera. 

SI   

23.3 

¿Se verifica que la medición 
posterior 
se efectúa con base en los 
criterios establecidos en el marco 
normativo aplicable a la entidad? 

Ef 

Se evidencia comprobantes de ajustes y se 
relaciona en las notas a los estados 
financieros SI   

23.4 

¿La    actualización    de    los    
hechos 
económicos   se   realiza   de   
manera oportuna? 

Ef 

En el cronograma de obligaciones 
financieras, se evidencia el cumplimiento de 
los objetivos y actividades a cumplir para 
presentar las rendiciones de manera 
oportuna. 

SI   

23.5 

¿Se       soportan       las       
mediciones 
fundamentadas en estimaciones 
o juicios de profesionales 
expertos ajenos al proceso 
contable? 

Ef 

Si. A través de profesionales de apoyo a las 
áreas proveedoras de información tales 
como la Secretaría General, Almacén, 
Gestión Talento Humano, entre otros. Se 
evidencia en las puestas en común con los 
procesos proveedores y el comité de 
sostenibilidad contable 

SI   

 PUNTAJE TOTAL SUBETAPA MEDICIÓN POSTERIOR        2,00  
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FUENTE: Proceso de apoyo Gestión Financiera 

 
 En las notas a los estados financieros a diciembre 31 de 2021 Se evidencia 

comprobantes de ajustes y se relaciona en las notas a los estados 
financieros. 
 

 En la Institución Universitaria Pascual Bravo, periódicamente se realiza una 
revisión de la vida útil de la propiedad, planta y equipo, igualmente de la 
depreciación, de lo anterior esta encargada del proceso de apoyo Gestión de 
Recursos físicos, donde emiten certificados de manera mensual para 
conciliar con el área de contabilidad. 
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FUENTE: CERTIFICACION ACTIVOS FIJOS A DICIEMBRE 2021 

 

 
FUENTE: COMPROBANTES DE AJUSTES CONTABLES POR CONCEPTO DE LITIGIOS- SEVEN ERP 

 



 
 
 

INFORME DE LEY 

Código: EIM-FR-28                    

Versión: 02 

Página: 1 de 3 

 

Elaboró:  
Contratistas de apoyo de la Oficina 
Asesora de Evaluación y Control 

Revisó: Alberto Flórez 
Arias/Contratista de Apoyo  
 

Aprobó:  
William Echavarría Lotero/ Jefe 
Oficina Asesora de Evaluación y 
Control 

Fecha: 27/01/2022 Fecha: 27/01/2022 Fecha: 27/01/2022 
 

Comprobantes de ajustes contables que soportan las actualización y correcciones 
de los registros en la vigencia 2020. 

 
Fuente: Proceso de apoyo Gestión Financiera – Cronograma Obligaciones 2021 

 
 Cumplimiento de cronograma para presentar la información de manera 

oportuna en la vigencia 2021. 
 
6.1.3 ETAPA DE REVELACIÓN 
 
Es la etapa en la que la entidad sintetiza y representa la situación financiera, los 
resultados de la actividad y la capacidad de prestación de servicios o generación de 
flujos de recursos, en estados financieros. La etapa de revelación incluye las 
siguientes subetapas: Presentación Estados financieros y Notas a los Estados 
Financieros. 
 

• PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
 

Es la subetapa en la que se estructuran los estados financieros, los cuales 
constituyen una representación de la situación financiera, del rendimiento financiero 
y de los flujos de efectivo de la entidad. 
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• PRESENTACIÓN DE NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Esta subetapa integra información cuantitativa y cualitativa que explica los hechos 
económicos presentados en la estructura de los estados financieros, con el fin de 
proporcionar información relevante para un mejor entendimiento e interpretación de 
la posición financiera y el desempeño de la Institución Universitaria Pascual Bravo. 
 

NUMERAL PRESENTACIÓN DE ESTADOS 
FINANCIEROS TIPO 

CONSIDERACIN DEL AUDITOR 
CALIFICACIÓN TOTAL 

24 

¿Se elaboran y presentan 
oportunamente los estados financieros 
a los usuarios de la información 
financiera? 

Ex 

Se rinden oportunamente los estados financieros 
y la información pertinente a la Contaduría 
General de la Nación CGN y La Contraloría 
General de Medellín CGM. 

SI         
1,00  

24.1 

¿Se cuenta con una política, directriz, 
procedimiento, guía   o   lineamiento 
para la divulgación de los estados 
financieros? 

Ef 

En el manual de políticas contables se encuentra 
la política de presentación de Estados 
Financieros. Se encuentra publicada en la página 
Institucional en el titulo Nuevo marco Normativo 

SI   

24.2 

¿Se    cumple    la    política, directriz, 
procedimiento, guía o lineamiento 
establecida para la divulgación de los 
estados financieros? 

Ef 

En el manual de políticas contables se encuentra 
la política de presentación de Estados 
Financieros. Se encuentra publicada en la página 
Institucional en el titulo Nuevo marco Normativo 

SI   

24.3 
¿Se   tienen   en   cuenta   los   estados 
financieros para la toma de decisiones 
en la gestión de la entidad? 

Ef 
Se evidencia el certificado del Consejo Directivo 
con la aprobación de los estados financieros 
vigencia 2021. 

SI   

24.4 

¿Se elabora el juego completo de 
estados financieros, con corte al 31 de 
diciembre? Ef 

Se evidencian los estados financieros con el juego 
completo para la rendición de la información a 
los portales de la Contaduría General de la 
Nación y la Contraloría General de Medellín. 

SI   

25 
¿Las cifras contenidas en los estados 
financieros coinciden con los saldos de 
los libros de contabilidad? 

Ex 
Si por medio de las conciliaciones y cruces de 
información con los procesos proveedores del 
insumo contable 

SI         
1,00  

25.1 

¿Se   realizan   verificaciones   de   los 
saldos de las partidas de los estados 
financieros previo a la presentación de 
los estados financieros? 

Ef 

Si por medio de las conciliaciones y cruces de 
información con los procesos proveedores del 
insumo contable. SI   

26 
¿Se utiliza un sistema de indicadores 
para analizar e interpretar la realidad 
financiera de la entidad? 

Ex 
Se evidencian indicadores financieros de liquidez 
- endeudamiento y rentabilidad. SI         

1,00  
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26.1 

¿Los   indicadores   se   ajustan   a   las 
necesidades   de   la   entidad   y   del 
proceso contable? Ef 

Los indicadores se establecen con el fin de 
agregar valor al proceso contable, en razón a la 
naturaleza de la institución con el objetivo de 
aportar a la toma de decisiones 

SI   

26.2 
¿Se    verifica    la    fiabilidad    de    la 
información   utilizada   como   insumo 
para la elaboración del indicador? 

Ef 
Los datos para el cálculo de los indicadores se 
toman de información de los registros contables. SI   

27 

¿La información financiera presenta 
la suficiente ilustración para su 
adecuada comprensión por parte de los 
usuarios? 

Ex 

Se Utiliza como herramienta de ilustración las 
respectivas notas y revelaciones a los Estados 
Financieros. 

SI         
1,00  

27.1 

¿Las notas a los estados financieros 
cumplen con las revelaciones requeridas 
en las normas para el reconocimiento, 
medición, revelación y presentación de 
los hechos económicos del marco 
normativo aplicable? 

Ef 

Las notas se elaboran conforme a lo establecido 
bajo el Nuevo Marco Normativo. 

SI   

27.2 

¿El   contenido   de   las   notas   a   los 
estados financieros revela en forma 
suficiente la información de tipo 
cualitativo y cuantitativo para que sea 
útil al usuario? 

Ef 

las notas a los estados financieros se elaboran con 
el suficiente detalle de tal manera que sean claras 
para cualquier usuario de la información contable SI   

27.3 

¿En las notas a los estados financieros, 
se hace referencia a las variaciones 
significativas que se presentan de un 
periodo a otro? 

Ef 

Se evidencia en las revelaciones donde se 
presenta información relevante en las 
variaciones, donde se especifica las variables 
generadoras de las cuentas contables. 

SI   

27.4 

¿Las notas explican la aplicación de 
metodologías o la aplicación de juicios 
profesionales en la preparación de la 
información, cuando a ello hay lugar? 

Ef 

Se evidencia en las revelaciones donde se 
presenta aplicación de juicios profesionales en la 
preparación de la información 

SI   

27.5 
¿Se   corrobora   que   la   información 
presentada a los distintos usuarios de la 
información sea consistente? 

Ef 
La información es consistente para la toma de 
decisiones y para la presentación de la rendición 
de cuentas. 

SI   

 PUNTAJE TOTAL ETAPAS ESTADOS FINANCIEROS Y NOTAS        
4,00  

  

Consideraciones del Auditor: 
 
En visita en sitio, se evidenció que la Institución Universitaria Pascual Bravo elabora  
y presenta oportunamente los Estados Financieros, por medio de lo siguiente: 
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FUENTE: Puesta en común – Revisión y Conciliación Gestión Financiera VS Gestión Talento Humano 

 
Se evidencia el certificado del Consejo Directivo con la aprobación de los estados 
financieros vigencia 2021. 
 
 Los Estados Financieros de la vigencia 2021 están publicados en la página 

web de la institución  
 

 
FUENTE: 

https://pascualbravo.edu.co/administrativo/evaluacion-y-control/gestion-financiera/ 

https://pascualbravo.edu.co/administrativo/evaluacion-y-control/gestion-financiera/
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Los Estados Financieros Vigencia 2021 están publicados en la página de la 
Contaduría General de la Nación, y en Gestión Transparente de la 
Contraloría General de Medellín. 
 

FUENTE: Rendiciones Estados Financieros Vigencia 2021 CGN-CGM 
 

 Indicadores Financieros de liquidez, endeudamiento y rentabilidad Vigencia 
2021, con el objetivo de generar valor agregado en la toma de decisiones. 
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Fuente: Gestión Financiera – Indicadores Financieros vigencia 2021 

 
 Explicación a las variaciones relevantes en las notas a los Estados 

Financieros Vigencia 2021. 
 

 
Fuente: Gestión Financiera – Explicación Variación 2020-2021 Equivalentes de efectivo 
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6.1.4 RENDICIÓN DE CUENTAS E INFORMACIÓN A PARTES INTERESADAS 
 
Es una política de fundamento legal, donde establece que todas las entidades de la 
administración pública deben desarrollar su gestión acorde a los principios de 
democracia participativa, con el objetivo de involucrar a los ciudadanos y 
organizaciones en la transparencia y la generación de confianza. 
 

NUMERAL 
RENDICIÓN DE CUENTAS E 
INFORMACIÓN A PARTES 

INTERESADAS 
TIPO 

CONSIDERACION DEL AUDITOR 
CALIFICACIÓN TOTAL 

28 

¿Para las entidades obligadas 
a realizar rendición de 
cuentas, se presentan los 
estados financieros en la 
misma? Si la entidad no está 
obligada a rendición de 
cuentas, ¿se prepara 
información financiera con 
propósitos   específicos que 
propendan por la 
transparencia? 

Ex 

Los Estados Financieros y la ejecución 
presupuestal serán presentados en la 
rendición de cuentas de la institución el 
próximo 28 de febrero/2022. Se anexa 
presentación de Rendición de cuentas 
vigencia 2021. SI         

1,00  

28.1 

¿Se verifica la consistencia de 
las cifras 
presentadas en los estados 
financieros con las presentadas 
en la rendición de cuentas o la 
presentada para propósitos 
específicos? 

Ef 

Se realizan puestas en común y cruces 
de información con la oficina Asesora de 
Planeación para la presentación en la 
rendición de cuentas vigencia 2021. SI   

28.2 

¿Se    presentan    
explicaciones    que 
faciliten a los diferentes 
usuarios la comprensión de la 
información financiera 
presentada? 

Ef 

En la estructura de la presentación de la 
rendición de cuentas Vigencia 2021, se 
realizan las explicaciones por medio de 
gráficos comparativos. SI   

 PUNTAJE TOTAL RENDICIÓN DE CUENTAS E INFORMACIÓN A PARTES INTERESADAS        1,00  
 

Consideraciones del Auditor: 
 
En visita en sitio, se evidenció que la Institución Universitaria Pascual Bravo 
presenta la rendición de cuentas por medio de lo siguiente: 
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 En la audiencia Pública celebrada el día 28 de febrero/2022 de la presente 
anualidad, se proyectó a la comunidad pascualina la Rendición de cuentas 
vigencia 2021. 
 

 
FUENTE: Pagina WEB - Audiencia Pública De Rendición De Cuentas 

https://pascualbravo.edu.co/rendicion-de-cuentas-vigencia-2021/ 
 

 Se presentan explicaciones en la rendición de cuentas Vigencia 2020 por 
medio de gráficos comparativos 

 
6.1.5 GESTIÓN DEL RIESGO CONTABLE 
 
De conformidad al Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría 
Interna, la Norma sobre desempeño 2120 Gestión de Riesgos establece lo 
siguiente: “La actividad de auditoría interna debe evaluar la eficacia y contribuir a 
la mejora de los procesos de gestión de riesgos”.  

 
La Norma sobre desempeño 2130 Control establece: “La actividad de auditoria 
interna debe asistir a la organización en el mantenimiento de controles efectivos, 
mediante la evaluación de la efectividad y eficiencia de los mismos y promoviendo 
la mejora continua.” 
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Adicionalmente, en cumplimiento a los lineamientos impartidos por la Guía para la 
Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en Entidades Públicas, Riesgos 
de gestión, Corrupción y Seguridad digital, versión 5 diciembre 2020, emitida por el 
Departamento Administración de la Función Pública (DAFP); la Oficina Asesora de 
Evaluación y Control verifica la Gestión de riesgos de índole contable.  

NUMERAL GESTIÓN DEL RIESGO 
CONTABLE TIPO  CALIFICACIÓN TOTAL 

29 

¿Existen mecanismos de 
identificación y monitoreo de 
los riesgos de índole 
contable? 

Ex 

Este componente se evidencia en la 
estructura de Identificación, valoración 
de riesgo y aplicación de controles de 
los mapas de riesgo de gestión, 
Corrupción y Seguridad Digital del 
proceso de apoyo Gestión Financiera, 
El monitoreo se realiza de manera 
cuatrimestral por parte de la segunda 
línea de defensa. En el siguiente link 
se aprecian los mapas de riesgo del 
proceso de apoyo Gestión financiera. 

SI         
1,00  

29.1 

¿Se deja evidencia de la 
aplicación de 
estos mecanismos? Ef 

Las evidencias se encuentran 
inmersas en los mapas de riesgo de 
gestión, Corrupción y Seguridad 
Digital del proceso de apoyo Gestión 
Financiera. También se presenta el 
informe de seguimiento a los Riesgos 

SI   

30 

¿Se ha establecido la 
probabilidad de 
ocurrencia y el impacto que 
puede tener, en la entidad, la 
materialización de los riesgos 
de índole contable? 

Ex 

La probabilidad y el impacto se 
encuentra en la estructura de los 
mapas de riesgo de gestión, 
Corrupción y Seguridad Digital del 
proceso de apoyo Gestión Financiera. 

SI         
1,00  

30.1 

¿Se analizan y se da un 
tratamiento 
adecuado   a   los   riesgos   
de   índole contable en forma 
permanente? Ef 

El análisis y tratamiento se evidencia 
en la estructura de los mapas de 
riesgo, dando cumplimiento a la guía 
para la administración de riesgos 
adoptada por la Institución 
Universitaria Pascual Bravo y el 
informe de revisión y seguimiento de 
Riesgos realizado por la Segunda 
línea de defensa 

SI   

30.2 

¿Los riesgos identificados se 
revisan y 
actualizan periódicamente? Ef 

El informe de revisión y seguimiento 
de Riesgos realizado por la Segunda 
línea de defensa se realiza 
cuatrimestralmente, aportando a la 
actualización y revisión de los riesgos. 

SI   
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30.3 

¿Se   han   establecido   
controles   que 
permitan mitigar o neutralizar la 
ocurrencia de cada riesgo 
identificado? Ef 

Cada causa de la matriz de riesgos, 
tiene un control asociado que se 
evidencia en la estructura de los 
mapas de riesgo de gestión, 
Corrupción y Seguridad Digital del 
proceso de apoyo Gestión Financiera. 
En la carpeta digital se encuentran las 
evidencias de los controles. 

SI   

30.4 

¿Se        realizan        
autoevaluaciones 
periódicas para determinar la 
eficacia de los controles 
implementados en cada   una   
de   las   actividades   del 
proceso contable? 

Ef 

El informe de revisión y seguimiento 
de Riesgos realizado por la Segunda 
línea de defensa se realiza 
cuatrimestralmente, se revisa la 
eficacia de los controles. 

SI   

31 

¿Los funcionarios involucrados 
en el 
proceso contable poseen las 
habilidades y competencias 
necesarias para su ejecución? Ex 

El proceso contable tiene asignados 
profesionales de Contaduría Pública, 
afines a las ciencias económicas o 
ingeniería con experiencia en el 
desarrollo de procesos contables y 
financieros. Se anexa contrato de 
funcionario y el RUT de la Institución 
donde figura el nombre del Contador 
Público. 

SI         
1,00  

31.1 

¿Las   personas   involucradas   
en   el 
proceso contable están 
capacitadas para identificar los 
hechos económicos propios de 
la entidad que tienen impacto 
contable? 

Ef 

Los profesionales involucrados en el 
proceso contable tienen las 
competencias necesarias para 
identificar los hechos económicos de 
la institución. Se anexa contrato 
funcionario y el RUT de la Institución 
donde figura el nombre del Contador 
Público. 

SI   

32 

¿Dentro   del   plan   
institucional   de 
capacitación se considera el 
desarrollo de competencias y 
actualización permanente del 
personal involucrado en el 
proceso contable? 

Ex 

Dentro del Plan Institucional de 
Capacitación vigencia 2021 se 
incluyen las necesidades de 
capacitación que requiere el proceso 
contable. 

SI         
1,00  

32.1 

¿Se verifica la ejecución del 
plan de 
capacitación? 

Ef 

Se evidencian comunicado de 
solicitud a Gestión Talento Humano, 
en el cual presenta como herramienta 
de verificación del PIC, el formato de 
matriz de actividades DTH donde se 
consolida las asistencias a las 
capacitaciones del personal del 
proceso de apoyo Gestión Financiera 

SI   
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32.2 

¿Se verifica que los programas 
de 
capacitación desarrollados 
apuntan al mejoramiento de 
competencias y habilidades? 

Ef 

Las capacitaciones contienen temas 
pertinentes para el desarrollo de las 
actividades del proceso contable y 
financiero. Teniendo en cuenta que 
dentro del PIC están las necesidades 
de capacitación por dependencias. No 
obstante, finalizada la vigencia del 
2021 la Dirección de Talento Humano 
realiza la medición de impacto en el 
formato GTH-FR 66, el cual es un 
insumo importante para el 
cumplimiento del indicador Cobertura 
de la capacitación. 

SI   

 PUNTAJE TOTAL GESTIÓN DEL RIESGO CONTABLE        
4,00  

 

Consideraciones del Auditor: 
 
En visita en sitio, se evidenció que la Institución Universitaria Pascual Bravo adopta 
la metodología de administración del riesgo, por medio de lo siguiente: 

 
 Mapas de riesgo de Gestión, corrupción y seguridad digital del proceso de 

apoyo Gestión Financiera publicados en la INTRANET institucional, con las 
etapas de identificación, valoración y tratamiento del riesgo Vigencia 2021. 
 

 Revisión y seguimiento a los procesos con el objetivo de verificar la eficacia 
de los controles, a través del informe cuatrimestral de seguimiento a los 
riesgos rendido por la 2da Línea de Defensa (Oficina Asesora de Evaluación 
y Control). 
 

 Desarrollo de competencia y actualización permanente dentro del Plan 
Institucional de capacitación Vigencia 2021. 
 

 Verificación de la ejecución del Plan Institucional de Capacitación Vigencia 
2021, a través del formato de matriz de actividades DTH donde se consolida 
las asistencias a las capacitaciones del personal del proceso de apoyo 
Gestión Financiera. 
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6.2 EVALUACIÓN CUALITATIVA 
 

6.2.1 FORTALEZAS 
 
Se realizan conciliaciones con los demás procesos de la Institución referente a la 
información contable como son cuentas por pagar, procesos jurídicos, propiedad 
planta y equipo, almacén, nómina, entre otros. Los funcionarios del proceso 
contable tienen las competencias para el desarrollo de las operaciones y actividades 
en sus funciones. Se efectúa un análisis a las cuentas contables de forma 
permanente, con el comité de sostenibilidad contable, se hacen las depuraciones y 
el seguimiento correspondiente. Se evidencian los mapas de riesgos de gestión, 
corrupción y seguridad digital con sus respectivos controles, causas y valoración del 
riesgo. 
 

6.2.2 DEBILIDADES 
 

De acuerdo con lo evidenciado en el desarrollo del presente informe, no se 
presentan debilidades referentes a la aplicación del Control Interno Contable en el 
proceso Gestión Financiera, en razón a que la información fue oportuna, integral y 
pertinente. 
 

6.2.3 AVANCE OBTENIDOS RESPECTO DE LAS EVALUACIONES Y 
RECOMENDACIONES REALIZADAS. 
 

La implementación de nuevos controles para la mitigación de riesgos conforme al 
SGI 
 

7. RECOMENDACIONES 
 

Se considera como buenas prácticas continuar con la depuración de la información 
contable conciliándola con cada proceso de la Institución, haciendo el seguimiento 
permanente con las áreas implicadas. 
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8. CONCLUSIONES 
 

8.1 La información financiera de la Institución Universitaria Pascual Bravo de la 
vigencia 2021 cumple con las características fundamentales de relevancia y 
representación fiel, transparencia, rendición de cuentas y control, los cuales 
son propósitos del Sistema de Nacional de Contabilidad Pública.  
 

8.2 la Institución Universitaria Pascual Bravo garantiza la generación y difusión 
de la información financiera para el cumplimiento de los objetivos en la toma 
de decisiones, control y rendición de cuentas para los diferentes usuarios o 
partes interesadas. 

 
8.3 El proceso Gestión Financiera define e implementa los controles que se 

llevan a cabo en las diferentes actividades de forma adecuada, con el objetivo 
de administrar los riesgos de índole contable identificados.  
 
 

Cordialmente; 
 
 
 
 
WILLIAM ECHAVARRIA LOTERO 
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